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CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS, 

CÓDIGO: LP/001/2007/PR(SC). 

"SUMINISTRO DE SERVICIO DE PUBLICIDAD 
PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA BRINDADO 

POR AGENCIA ESPECIALIZADA". 

LICITACIÓN PÚBLICA/ 
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN, 
CÓDIGO: RA/LP/001/2007/PR(SC). 

NOSOTROS, LUIS MARIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, de treirita y cuatro años de edad, 

Abogado y Notario, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, portador de mi 

Documento Único de Identidad número cero un millón doscientos sesenta y nueve mil 

(( ochocientos treinta y nueve guión ocho, actuando en nombre y representación, en mi carácter 

de Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos, de Ja Presidencia de la República, en virtud 

del Acuerdo Ejecutivo número treinta y uno, de fecha cuatro del mes de junio del año dos mil 

cuatro, publicado en el Diario Oficial Número ciento siete, Tomo trescientos sesenta y tres, de 

fecha diez del mes de junio del mismo año, y los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante la "LACAP", que me 

conceden facultades para firmar contratos como el presente, en el carácter en que actúo y en 

representación de la Institución, que en el transcurso de este Instrumento se denominará "LA 

PRESIDENCIA"; por una parte; y por la otra, ENZO GARLO GABRIEL BIANCHI CHOUSSY, 

de  años de edad, , del domicilio de , 

Departamento de , portador de mi Documento Único de Identidad número  

, actuando en nombre y 
í' 
0_ en representación, en mi carácter de Coordinador del Comité Directivo del Consorcio que gira 

bajo la denominación "PRESIDENCIA MOLINA BJANCHJ-CAMPAÑA", formado por las 

sociedades MOLINA BIANCHJ Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANONJMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse MOLINA BIANCHJ Y ASOCIADOS, S. A. DE C.V., sociedad 

salvadoreña, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 

catorce guión ciento ochenta y un mil ciento noventa y cuatro-ciento cinco-cinco; y por la 

sociedad CAMPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

"CAMPAÑA, S,A, DE C.V.", sociedad salvadoreña, de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero noventa y un mil tres-ciento dos-uno; 

personería jurídica que acredito por medio de la Escritura Pública de Constitución del 

Consorcio, otorgada en esta ciudad, a las nueve horas del día ocho de marzo del presente 
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año, ante los oficios del notario Alfonso Pineda Claude, de la cual consta que ambas 

sociedades constituyeron el consorcio que gira bajo la denominación "PRESIDENCIA 

MOLINA BIANCHl-CAMPAÑA", apareciendo en la misma que su finalidad fue participar en la 

Licitación Pública del cual se deriva el presente contrato, y de resultar ganadores de la 

misma, ejecutar el proyecto citado; que la dirección del Consorcio será ejercida por un Comité 

Directivo formado por cinco miembros, de los cuales habrá un Coordinador, quien tiene la 

representación legal y extrajudicial de ambas sociedades, que su plazo es hasta la 

finalización del proyecto; consta en la misma escritura que fui nombrado Coordinador del 

Comité Directivo, con amplias facultades para otorgar actos como el presente; que en dicho 

instrumento el notario autorizante dio fe de la existencia legal de ambas Sociedades así como 

de la personería jurídica de los representante legales de las mismas; y que en el transcurso 

del presente instrumento me denominaré "EL CONTRATISTA"; y en los caracteres dichos, ( ( 

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en ·efecto otorgamos el presente 

"CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA". Este contrato se sujeta a todo lo establecido en la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante "LACAP", 

así como a las obligaciones, condiciones, pactos y renuncias siguientes: 11.-0BJETO.I El 

objeto contractual consistirá en el "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA 

LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA", que se prestaran bajo la dirección de la Secretaría 

de Comunicaciones de la Presidencia de la República, cuya sede se encuentra ubicada en 

Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número cinco mil quinientos, de esta ciudad; e 

incluyen el período de tiempo en la forma establecida en el presente contrato. A efecto de 

garantizar el cumplimiento del objeto contractual, la Presidencia podrá realizar todas las (J 
gestiones de control sobre el contratista, en los aspectos materiales y técnicos del suministro 

que razonablemente considere necesarios, con el propósito de salvaguardar los altos 

intereses públicos que le competen.111.-PRECIO Y FORMA DE PAGO.I El precio total del 

contrato ascenderá a la cantidad de DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

MIL DÓLARES; (US$ 2,658,000.00), el cual será pagado por la Presidencia al contratista. El 

pago del suministro podrá ser en forma de pagos diferidos, siempre que la Presidencia haya 

requerido entregas parciales del servicio, a su conveniencia y conforme a lo estipulado en el 

presente contrato. TODOS LOS MONTOS O PRECIOS CONSIGNADOS EN ESTE 

CONTRATO ESTÁN REPRESENTADOS EN DÓLARES, MONEDA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, E INCLUYEN LOS VALORES CORRESPONDIENTES AL 
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IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (IVA). El pago se efectuará en la Tesorería de la Presidencia, ubicada en 

Alameda "Doctor Manuel Enrique Araujo", Número Cinco Mil Quinientos de esta ciudad; en un 

plazo máximo de TREINTA DÍAS CALENDARIO posteriores a la presentación de las 

respectivas facturas a satisfacción de la Secretaría de Comunicaciones. Todo pago que 

realice la Presidencia con motivo de este contrato estará gravado con los impuestos que 

determinen el Código Tributario y demás leyes vigentes. (llI.-PLAZO DEL CONTRATO Yj 

!PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO.! El plazo de vigencia del Contrato, inicia esta 

fecha y finalizará el día treinta y uno de Diciembre del presente año. El plazo de entrega del 

servicio de mérito, iniciará el día hábil siguiente de recibida por el contratista la notificación de 

(( la "Orden de Pedido del Suministro" correspondiente, extendida por la Institución a través de 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Presidencia de la República, al 

Contratista. El plazo del contrato podrá prorrogarse de conformidad a los artículos ochenta y 

tres, ochenta y seis, y noventa y dos, inciso segundo de la LACAP, y a las estipulaciones 

· contenidas en este contrato. (1V.-FORMA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN.! La recepción 

del suministro se hará de conformidad a los artículos doce, literal "j)", y ciento veintiuno de la 

LACAP; particularmente a lo dispuesto en la Sección 111, Adjudicación y Contratación, Acápite 

3.9.; y, Sección IV, Especificaciones Técnicas, Acápites 4.2., 4.2.1., 4.2.2., y 4.5., de las 

bases de licitación pública. l\f .·OBLIGACIONES DE LA PRESIDENCIA.! La Presidencia 

hace constar que el importe de este contrato se hará con aplicación a las siguientes CIFRAS 

PRESUPUESTARIAS: 2007-0500-1-02-01-21·1, por el monto asignado de DOS MILLONES 

SETECIENTOS MIL DÓLARES; l\f1.-CESIÓN.1 Queda expresamente prohibido al contratista, 

ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que emanan del presente instrumento. La 

trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato. l\fll.-GARANTÍA.I 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, el contratista se obliga a 

presentar a la Presidencia una "Garantía de Cumplimiento de Contrato", en un plazo no mayor 

de cinco días hábiles posteriores a la firma del contrato, de conformidad a la Sección 111, 

Adjudicación y Contratación, Acápites 3.2., y 3.2.1., de las bases de licitaciól) pública. Si el 

contratista no presentare tal garantía en el plazo establecido, se tendrá por caducado este 

contrato y se entenderá que ha desistido de su oferta, procediéndose a hacer efectiva la 

Garantía de Mantenimiento de Oferta, sin detrimento de las acciones que le competen a la 

Presidencia para reclamar daños y perjuicios resultantes. l\f111.-INCUMPLIMIENTO./ En 
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caso de mora en el cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del contratista, 

se aplicarán las multas establecidas en el artículo ochenta y cinco de la LACAP. El contratista 

se somete expresamente a las sanciones que emanen de la Ley o del presente contrato y a 

su imposición por parte de la Presidencia. J1x.-CADUCIDAD.J Sin perjuicio de las 

responsabilidades contractuales por incumplimiento de las obligaciones, el presente contrato 

también se extingue por las causales de caducidad establecidas en el artículo noventa y 

cuatro de la LACAP, las demás que determine el presente contrato y por las que pudieran 

estar reguladas en otras leyes nacionales vigentes. !X.-PLAZO DE RECLAMOs.J A partir de 

la recepción formal del suministro objeto de este contrato, la Presidencia tendrá un plazo de 

treinta días hábiles para realizar cualquier reclamo sobre alguna inconformidad en la entrega 

del suministro. IX•.·MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O PRÓRROGA.! De común r( 
acuerdo, el contrato podrá ser modificado y ampliado en cualquiera de sus partes, o prorrogarse 

en su plazo de conformidad a la Ley, siempre que las condiciones del contrato se mantengan 

favorables a la Presidencia y que no hubiese una mejor opción. En tales casos, la Presidencia 

emitirá la correspondiente resolución de modificación, ampliación o prórroga del contrato, según 

corresponda, la cual será firmada posteriormente por ambas partes, y así firmada la misma, 

acreditará la obligación contractual resultante de dicha ampliación, modificación o prórroga. 

!Xn.-DOCUMENTOS CONTRACTUALES.J Forman parte integrante de este contrato, los 

siguientes documentos: a) bases de licitación pública, b) aclaraciones, c) consultas, d) orden 

de inicio, e) documentos de petición del suministro u ordenes de pedido del suministro, e) 

interpretaciones sobre la forma de cumplir las prestaciones formuladas por la Presidencia, f) 

garantías, g) la oferta, h) la resolución de adjudicación, i) resoluciones modificativas, y, j) 

cualquier otro documento que emane del presente instrumento. En caso de controversia entre 

cualquiera de estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. ~ 

J1 NTERPRETACIÓN.J La Presidencia se reserva la facultad de interpretar este contrato 

conforme a la Constitución de la República, la LACAP, demás legislación aplicable y los 

Principios Generales del Derecho Administrativo, y de la forma que más convenga al interés 

público que se pretende satisfacer directa o indirectamente con el suministro de mérito. 

Artículo ochenta y cuatro, incisos primero y segundo de la LACAP. En consecuencia, la 

Presidencia podrá girar por escrito a el contratista todas las instrucciones que considere 

pertinentes, y ésta última acepta expresamente tal disposición y se obliga a dar estricto 

cumplimiento a las mismas, las cuales le serán comunicadas por el Secretario para Asuntos 
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Legislativos y Jurídicos o por el Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, ambos funcionarios de la Presidencia de la República. \XIV.·MODIFICAClóNI 

!UNILATERAL.! Las partes convenimos que cuando el interés público lo exija, ya sea por 

situaciones nuevas, por causas imprevistas o por otras circunstancias, la Presidencia podrá 

modificar de forma unilateral el presente contrato, emitiendo para ello la resolución 

correspondiente que formará parte integrante del mismo. Se entiende que no será modificable 

de forma sustancial el objeto contractual; que en caso se llegare a alterar el equilibrio 

financiero del presente contrato en detrimento del contratista, ésta tendrá derecho a un ajuste 

de precios; y en general, que toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros de 

razonabilidad y buena fe. \XV.·CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR.I Por motivos de 

(( caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo ochenta y seis de la LACAP, el 

contratista podrá solicitar una prórroga del plazo contractual, a fin de cumplir con sus 

obligaciones en ejecución, para lo cual deberá justificar y documentar su solicitud, que será 

efectiva siempre y cuando sea aprobada por la Presidencia; en todo caso, y aparte de la 

facultad de la Presidencia para otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio de 

resolución razonada que se hará con modificación a este contrato, y que formará parte 

integrante del mismo instrumento. \Xvl.·SOLUCIÓN,DE CONFLICTOS.! Las diferencias o 

conflictos que surjan durante la ejecución del presente contrato se someterán al ARREGLO 

DIRECTO, en donde las partes contratantes procuraremos la solución de dichas controversias 

sin otra intervención que la de nosotras mismas, nuestros representantes y delegados 

especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y 

de las soluciones, en su caso. El procedimiento para el Arreglo Directo se hará de conformidad 

\( a lo dispuesto en el artículo ciento sesenta y cuatro de la LACAP. De no llegarse a un acuerdo 

en el Arreglo Directo se aplicarán las normas del Derecho Común y se resolverá el conflicto en 

las instancias judiciales competentes. j){vll.·TERMINACIÓN BILATERAL.! Las partes 

contratantes, de conformidad al artículo noventa y cinco de la LACAP, podremos dar por 

terminada bilateralmente la relación jurídica que emana de este contrato, debiendo en tal caso 

emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de resciliaci:Jn en un plazo 

no mayor de ocho días hábiles de notificada aquella resolución. \Xv111 .• JURISDICCIÓN Yj 

!LEGISLACIÓN APLICABLE.! Para los efectos jurisdiccionales de este contrato, las partes 

nos sometemos a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se 

realizará de conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la LACAP. Asimismo, las 
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partes señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos 

tribunales nos sometemos. En caso de embargo en bienes propios de el contratista, será 

depositario de los bienes que se le embarguen la persona que la Presidencia designe, a quien 

desde ya el contratista releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a 

pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en 

costas. 1X1x.-NOTIFICACIONES.I Todas las notificaciones referentes a la ejecución del 

presente contrato, serán válidas solamente cuando fueren hechas por escrito a las 

direcciones de las partes contratantes. Para tal efecto, las partes señalamos como lugares 

para recibir dichas notificaciones, los siguiente: LA PRESIDENCIA, en Barrio San Jacinto, 

Final Avenida los Diplomáticos y Calle México, San Salvador, y, EL CONTRATISTA, en 

Avenida el Almendro, número ciento once, colonia Maquilishuat, de esta Ciudad. Así nos 

expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los términos y efectos 

legales del presente contrato, por convenir así a los intereses de nuestras representadas, 

ratificamos su contenido, en fe de lo cual FIRMAMOS EL MISMO EN LA CIUDAD DE SAN 

SALVADOR, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SIETE.-

OR "EL CONTRATISTA". 

En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas del día veinticinco de mayo de dos mil 

siete. Ante mi, GANDIDA MARICELA SANCHEZ ZELAYA, notaria, del domicilio de  

, Departamento de ; comparecen, por una parte, el señor LUIS MARIO 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, de  años de edad,  y , del domicilio 

de  departamento de , a quien conozco e identifico por medio de 

Documento Único de Identidad número  

, actuando en nombre y representación, en su carácter 

de Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos, de la Presidencia de la República, en virtud 

del Acuerdo Ejecutivo número treinta y uno, de fecha cuatro del mes de junio del año dos mil 
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fecha diez del mes de junio del mismo año, y los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante la "LACAP'', que le 

conceden facultades para firmar actos como el presente; y a quien en el transcurso de este 

Instrumento se denominará "LA PRESIDENCIA"; por una parte; y por la otra, ENZO GARLO 

GABRIEL BIANCHI CHOUSSY, de  años de edad, , del 

domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, a quien hoy conozco e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número  

, actuando en nombre y en 

representación, en su carácter de Coordinador del Comité Directivo del Consorcio que gira 

bajo la denominación "PRESIDENCIA MOLINA BIANCHl-CAMPAÑA", formado por las 

sociedades MOLINA BIANCHI Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse MOLINA BIANCHI Y ASOCIADOS, S. A. DE C.V., sociedad 

salvadoreña, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 

catorce guión ciento ochenta y un mil ciento noventa y cuatro-ciento cinco-cinco; y por la 

sociedad CAMPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

"CAMPAÑA, S.A. DE C.V.", sociedad salvadoreña, de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero noventa y un mil tres-ciento dos-uno; 

personería jurídica que acredita por medio de la Escritura Pública de Constitución del 

Consorcio, otorgada en esta ciudad, a las nueve horas del día ocho de marzo del presente 

año, ante los oficios del notario Alfonso Pineda Claude, de la cual consta que ambas 

sociedades constituyeron el consorcio que gira bajo la denominación "PRESIDENCIA 

MOLINA BIANCHl-CAMPAÑA", apareciendo en la misma que su finalidad fue participar en la 

Licitación Pública del cual se deriva el presente contrato, y de resultar ganadores de la 

misma, ejecutar el proyecto citado; que la dirección del Consorcio será ejercida por un Comité 

Directivo formado por cinco miembros, de los cuales habrá un Coordinador, quien tiene la 

representación legal y extrajudicial de ambas sociedades, que su plazo es hasta la 

finalización del proyecto; consta en la misma escritura que fue nombrado Coordinador del 

Comité Directivo, con amplias facultades para otorgar actos como el presente; que en dicho 

instrumento el notario autorizante dio fe de la existencia legal de ambas Sociedades así como 

de la personería jurídica de los representante legales de las mismas; y que en el transcurso 

del presente instrumento se denominará "EL CONTRATISTA"; y en las calidades en que 

comparecen, ME DICEN: Que de conformidad a lo establecido en el artículo cincuenta y dos 
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privado de obligación que antecede, vienen ante mis oficios, manifestándome que reconocen 

como suyas las firmas puestas al pie del mismo, el cual esta escrito en tres hojas de papel 

simple; asimismo, que reconocen los conceptos vertidos en dicho documento, sus cláusulas y 

demás estipulaciones, así como los derechos y las obligaciones que del mismo emanan, 

siendo algunas de las cláusulas principales, las siguientes: : lt.·OBJETo.1 El objeto 

contractual consistirá en el "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA", que se prestaran bajo la dirección de la Secretaría de 

Comunicaciones de la Presidencia de la República, cuya sede. se encuentra ubicada en 

Avenida Doctor Manuel Enrique Araujo, número cinco mil quinientos, de esta ciudad; e 

incluyen el período de tiempo en la forma establecida en el presente contrato. A efecto de 

garantizar el cumplimiento del objeto contractual, la Presidencia podrá realizar todas las 

gestiones de control sobre el contratista, en los aspectos materiales y técnicos del suministro 

que razonablemente considere necesarios, con el propósito de salvaguardar los altos 

intereses públicos que le competen. jll.·PRECIO Y FORMA DE PAGO.I El precio total del 

contrato ascenderá a la cantidad de DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

MIL DÓLARES; (US$ 2,658,000.00), el cual será pagado por la Presidencia al contratista. El 

pago del suministro podrá ser en forma de pagos diferidos, siempre que la Presidencia haya 

requerido entregas parciales del servicio, a su conveniencia y conforme a lo estipulado en el 

presente contrato. TODOS LOS MONTOS O PRECIOS CONSIGNADOS EN ESTE 

CONTRATO ESTÁN REPRESENTADOS EN DÓLARES, MONEDA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, E INCLUYEN LOS VALORES CORRESPONDIENTES AL 

IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (IVA). El pago se efectuará en la Tesorería de la Presidencia, ubicada en ( (_ 

Alameda "Doctor Manuel Enrique Araujo", Número Cinco Mil Quinientos de esta ciudad; en un 

plazo máximo de TREINTA DÍAS CALENDARIO posteriores a la presentación de las 

respectivas facturas a satisfacción de la Secretaría de Comunicaciones. Todo pago que 

realice la Presidencia con motivo de este contrato estará gravado con los impuestos que 

determinen el Código Tributario y demás leyes vigentes. lllt.-PLAZO DEL CONTRATO Yj 

jPLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO.j El plazo de vigencia del Contrato, inicia esta 

fecha y finalizará el día treinta y uno de Diciembre del presente año. El plazo de entrega del 

servicio de mérito, iniciará el día há);>il siguiente de recibida por el contratista la notificación de 

la "Orden de Pedido del Suministro" correspondiente, extendida por la Institución a través de 
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Contrataciones Institucional de la Presidencia de la República, al Contratista. El plazo del 

contrato podrá prorrogarse de conformidad a los artículos ochenta y tres, ochenta y seis, y 

noventa y dos, inciso segundo de la LACAP, y a las estipulaciones contenidas en este 

contrato. Y yo, la suscrita notaria, DOY FE: de ser auténticas las firmas puestas al pie del 

documento en mención, por haber sido reconocidas como suyas a mi presencia por los 

otorgantes, quienes manifiestan además su conformidad con los conceptos vertidos en el 

mismo. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la 

presente Acta Notarial, que consta en dos hojas de papel simple. Y leído que les hube 

íntegramente todo lo escrito, en un solo acto sin interrupción alguna, me continúan 

estar redacta o conforme a 

GUEZ RODRIGUEZ 
RESIDENCIA". 

ENZO GARLO GABRIEL BIANCHI 
P "EL CONTRATISTA''. 

/ 
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DOCUMENTO AUTENTICADO 
DE GARANTIA BANCARIA. 

OTORGADO POR 

üüüüo!4 
No.309841 

BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 

A FAVOR DE 

GOBIERNO DE EL SALVADOR - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

POR CUENTA DE 

Asocio temporal "CONSORCIO PRESIDENCIA MOLINA BIANCHl-CAMPAÑA", 
conformado por las Sociedades CAMPAÑA, S.A. DE C.V. y MOLINA 

BIANCHI Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

Por $ 265,800.00 

ANTE LOS OFICIOS NOTARIALES DE 

LIC. PEDRO ISAI PORTILLO MEDRANO 
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CESAR ERNESTO ASCENCIO SORIANO, mayor de edad, , 

del domicilio de , actuando en nombre y representación en calidad de 

Apoderado Especial del BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, que puede 

abreviarse BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, S.A., BANCO CUSCATLAN, SOCIEDAD ANONIMA 

y BANCO CUSCATLAN, S.A., Institución Bancaria, del domicilio de Nueva San Salvador, 

hoy santa Tecla, que en adelante se llamará "EL BANCO", por el presente documento 

OTORGO: Que el Banco que represento se constituye fiador y principal pagador a 

favor del GOBIERNO DE EL SALVADOR - PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, hasta por la 

suma de DOSCIENTOS SESENTA y CINCO MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, por cuenta del Asocio Temporal consorcio Presidencia MOLINA BIANCHI -

CAMPA~A. conformado por las sociedades CAMPANA, s. A. DE c.v. y MOLINA BIANCHI y 

ASOCIADOS, S.A. DE c.v.' para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE 

SUMINISTRO DE SERVICIOS' CODIGO: LP/CERO CERO UNO/DOS MIL SIETE/PR(SC)' de fecha 

veinticinco de mayo del año dos mil siete, "SUMINISTRO DE SERVICIO DE PUBLICIDAD 

PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA BRINDADO POR AGENCIA ESPECIALIZADA", 

Resolución de Adjudicación código: RA/LP/CERO CERO UNO/DOS MIL SIETE/PR(SC). Esta 

fianza se otorga para el plazo comprendido del día veinticinco de mayo del año 

dos mil siete al treinta y uno de marzo del año dos mil ocho. vencido el plazo de 

vigencia y de no haber reclamo alguno, quedará extinguida la responsabilidad del 

Banco cuscatlán de El salvador, Sociedad Anónima, dándose por cancelada la 

presente fianza. ,Para los efectos legales derivados de esta obligación el Banco 

señala como domicilio especial el de esta ciudad y la ciudad de san Salvador, a 

cuyos Tribunales se somete. En fe de lo cual el BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, 

Versi
ón Pública
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SOCIEDAD ANONIMA, emite la presente Garantía Bancaria en la ciudad de santa Tecla, 

a los veintinueve días del mes de mayo del año dos mil 

En la ciudad de santa Tecla, a las doce horas del día veintinueve de mayo del año 

dos mil siete.- Ante mí, PEDRO ISAI PORTILLO MEDRANO, , del domicilio de  

r, comparece el Licenciado CESAR ERNESTO ASCENCIO SORIANO, de  

de edad, , del domicilio de , a quien 

conozco portador de su Documento único de Identidad número:  

 , quien actúa en nombre y representación en su calidad 

de Apoderado Especial del BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, que 

puede abreviarse BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, S.A., BANCO CUSCATLAN, SOCIEDAD 

ANONIMA y BANCO CUSCATLAN, S.A., Institución Bancaria, de este domicilio, a quien 

en el documento anterior se le denominó "EL BANCO", y cuya personería más adelante 

diré. Y ME DICE: Que son suyos la firma, conceptos y obligaciones que aparecen en 

el documento que antecede de esta fecha, otorgado en esta ciudad, escritri en una 

hoja de papel simple, en el cual declara: Que el Banco que representa se 

constituye fiador y principal pagador a favor del GOBIERNO DE EL SALVADOR -

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, hasta por la suma de DOSCIENTOS SESENTA y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por cuenta de 1 Asocio 

Temporal consorcio Presidencia MOLINA BIANCHI - CAMPAÑA, conformado p_or las 

Sociedades CAMPAÑA, s. A. DE c.v. y MOLINA BIANCHI y ASOCIADOS, S.A. DE c.v.' 

para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS, 

( ( 

( ( Versi
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0000616 

CODIGO: LP/CERO_CERO UNO/DOS MIL SIETE/PR(SC)' de fecha veinticinco de mayo del 

año dos mil siete' "Sll1'ÍINISTRO DE SERVICIO DE PUBLICIDAD PARA LA PRESIDENCIA DE 

LA RER,~BLICA BRINDADO POR AGENCIA ESPECIALIZADA"' Resolución de Adjudicación 

código: RA/LP/CERO CERO UNO/DOS MIL SIETE/PR(SC). Esta fianza se otorga para el 

plazo comprendido del día veinticinco de mayo del año dos mil siete al treinta y 

uno de marzo del año dos mil ocho. Vencido el plazo de vigencia y de no haber 

reclamo alguno, quedará extinguida la responsabilidad del Banco cuscatlán de El 

Salvador, Sociedad Anónima;-dándose por cancelada la presente fianza. Y en las 

demás condiciones que en el mismo documento se mencionan. DOY FE: I- Que la firma 

que aparece al calce del referido documento es AUTENTICA por haber sido puesta y 

reconocida por el compareciente a mi presencia. II- De ser legítima y suficiente 

la personería con que actúa el Licenciado ASCENCIO SORIANO, en representación del 

BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, por haber tenido a la vista: La 

Escritura Pública de Poder Especial otorgada a favor del compareciente y otros, 

por el Di rector vicepresidente y Representante Legal del BANCO CUSCATLAN DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, Licenciado ROBERTO ORTIZ AVALOS, en la ciudad de 

santa Tecla, a las dieciséis horas diez minutos del día veintiocho de noviembre 

del año dos mil cinco, ante los oficios notariales del Licenciado Luis Alberto 

Marciano, inscrito dicho Poder el día siete de diciembre de dos mil cinco en el 

Registro de comercio al Número OCHO del Libro MIL NOVENTA Y NUEVE de Otros 

contratos Mercantiles, concediendo la facultad al compareciente para que 

conjunta o separadamente con los demás Apoderados comparezca representando al 

BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, al otorgamiento de actos como 

el aquí relacionado y estando en el mencionado Poder plenamente establecida y 
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'. 

comprobada la existencia legal de la Sociedad y la Personería Jurídica del 

Representante Legal del Banco. Así se expresó el compareciente a quien expliq.ué 

los efectos legales de la presente Acta Notarial, que consta de dos hojas; y leído 

que le fue por mí, íntegramente todo lo escrito en un sol o acto, mani fi est~ su 

conformidad, ratifica su contenido y firmamos. De todo lo cual DOY FE~=---~ 

( ( 

( ( 
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NOTA DE REMISIÓN 
(ORDEN llNICIO SUMINISTRO) 
Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (UACI). PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Barrio San Jacinto, Final Avenida Los Diplomáticos y Calle México, San Salvador, El Salvador en Ja América Central. 
Teléfonos: (503) 2231-8004, 2231-8005 y 2231-8008. Fax: (503) 2231-8006. Emaif: uaci@casapres.qob.sv 

Señores 
"CONSORCIO PRESIDENCIA 
MOL/NA BIANCHl·CAMPAÑA'~ 
Presentes.· 

Estimados señores: 

San Salvador, 
miércoles treinta de mayo del dos mil siete. 

Reciban del suscrito y servidor suyo un afectuoso y cordial saludo. 

Me refiero al CONTRA TO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS, CÓDIGO: CSSILP/00112007/PR(SC), 
derivado del proceso de "LICITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO: LP/00112007/PR(SC), SUMINISTRO DE 
SERVICIO DE PUBLICIDAD PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, BRINDADO POR 
AGENCIA ESPECIALIZADA". 

Al respecto, remito a ustedes la co1Tespondiente "Orden de Inicio de Suministro", según la Cláusula 1// 
del contrato referido, con el propósito que inicien el suministro de mérito en los términos pactados, bajo 
la tutela y previa comunicación y coordinación con la Secretaría de Comunicaciones de esta 
Presidencia. 

El suministro en cuestión deberá brindarse, particulannente, restringiéndose a las condiciones 
especiales contenidas en fa oferta técnica, especificaciones técnicas, demás ténninos establecidos en 
las Bases de Licitación Pública respectivas, y el contrato, tales como: 

( ( a) Deberán enviar a la Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia de la República, la planeación 
de las diferentes propuestas o estrategias de campaña; 

b) Deberán abstenerse de realizar acciones o cambios al Plan de Trabajo, sin la debida autorización 
escrita de la Secretaría de Comunicaciones; 

c) Deberán realizar reuniones periódicas con la Sf!cretaría de Comunicaciones, de acuerdo a las 
necesidades que amerite el cumplimiento del Plan de Trabajo; 

d) Deberán apoyar a la Secretarla de Comunicaciones en cuanta actividad requiera, vinculada al 
objeto de la licitación; 

e) Deberán presentar un reporte de contactos en cada reunión que tenga coh la. Secretaría de 
Comunicaciones; 

f) Deberán realizar un monitoreo efectivo de las campañas o servicios prestados, sin ningún costo 
adicional, y deberá elaborar el infonne correspondiente que enviará a la Secretaria de 
Comunicaciones; 

g) Deberán llevar reportes de lodós fas trabajos reafizadós (tanto en proceso como pendientes de 
ejecutar); y, · 



(( 

1 ( 

h) Deberán presentar un infonne minucioso que contenga logro de objetivos, metas cubierlas y medios 
contratados, como mfnimo, que remitirá a la Secretarla de Comunicaciones dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la finalización de las acciones publicitarias, infonnativas o de difusión. 

LA PRODUCCIÓN DE PIEZAS PUBLICITARIAS SE REALIZARÁ PREVIA SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN 
DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

Sin otro particular, me suscribo. 

Atentamente, I 
·· SÉ ERNESTO CRIOLLO MENDO 

JEFE DE LA UACI 

•, 
2 
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DECLARACION Y PAGO DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES riffi'f;j~, 
;~/ 

'· REPUBLICADE EL SALVADOR 

MUEBLES Y A LA PRESTACION DE SERVICIOS NUMERO DE DECLARACION 

1101 107030612823 1 8 SENOR CONTRIBUYENTE 
lADECLARAClON DEBE ELABORARSE EXCLUSIVAMENTE EN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UN!DOS DE A.M.ERICA USS MINISTERIO DE HACIE1'.'DA 
DJRECCION GENERAL DE IM:PUESTOS INTERNOS 

PERIODO TRIBUTARIO ! 
1 MESIAADll 

02 1 04 1 2007 151 

A IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE 

1 04 Nrf lol.611f4¡ :¡1 ~fü.if9¡4[ :!1tol5[ !511 

COMPLETE ESTE RECUADRO SOLO Sl ES MODIFICACION O 

Numero de declaración que modifica 55 

3 1 09 ] Nombrn Comercial de Casa Mariz 

2 22 1 ~llido{sl,N~.~re(s) I Razon Social o 
Denominación MOLINA BIANCHI Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

3 14 Actividad Ecooomica Principal PUBLICIDAD 1 1 NRC 1 6 l 16 13 821365 . 
Telefooo 

275377 

B. OPERACIONES DEL MES COMPRAS VENTAS 

1 7 

28 Llevara Renglón 155 Si la Suma de los Créditos es Mayor que fa Suma de los Débitos Llevara Renglón 160, Sl la Suma de los Débitos es Mayor que la Suma de los Créditos 

Us exclusivo ln.slitucÍofl Rece tora 
Fecha da Recepción 

1~ CAJERO 1 
200 Dia Mes liflO 



DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO A LA Declaración Nº ¡ ·- - -
,~pOA E,, ( 10703061 W23 ' ,_ 

- -------- --· -- - -~--- . -
TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A Periodo J 04-2007 

8 -· ;=,' j' 

; LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Secuenciar--, . - " ,-~--~~--"-

... - 't._: '. Original IJ - - o "* 1-., "'>-Y-"· ./' Dec. Modifica 1 ----- -c-:.o::-:-===------===c 

"~ ... - ... ~.i. LVA v4.01 r1 

Ministerio de Hacienda NIT 1 NRC 1 Razón o Denominación Social completa o Apellidos y Nombres 

Dirección General de 0614-181194-105·5 821365 MOLINA BIANCHI Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 
Impuestos Internos Actividad Economlca PUBLICIDAD 

ANEXOF RÁNGº TOTAL .. DE ¡1ocu~1ÉNTo:s-EM1:rfilos EN EL PERICJPO QUE DECLARA 

Del No. "]'i¡>o de Do~uillentos ___ _ __ _ 

Facturas -~I -21_0_¡ - rn 29_6!_ _ _:--~_ i oJ 
e¿~¡;-~~¡;;;-~;;;¡;;- ¿;:;;dit~ ---- - - --_-_-,¡-_ ·_2· __ 14_-__ -____ r~~ -2119··---·-¡21 
Nota de Credito 1 218 1 -- 3765- - -- - ·f<>J 
Comprobanted;;-Ret~;cion____ l2ú l 1603 -11] 
r;;-ctti~,;cte ii;;¡;~;:¡;.~¡~-;;-- -- -~r 221 ·r 313 _JTI 
ANEXO G DErALLEDEDOCtmIBl'/1JJsÁI'{UiAIÍosÉNEDl'lÚUODOQUEDEÓXR,\ _-- -

- • " -- - -••• -- - - - - - - - - • ' ' - ' r -- - ~ -

Tipo de Documentos 

Nombre de Propietario,. Razón Social o 
Denominación de Imprenta 

No. 

Non1bre Comercia\ 
de Imprenta 

[s] 

Al No. 

NIT 

[81 

1 Te!efono 275377 

No. Autorizacion 
de Imprenta 

(( 

(( 
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RESUMEN DE INFORME MENSUAL DE RETENCIÓN, 
PERCEPCIÓN O ANTICIPO A CUENTA DE IVA 

0000590 
F930 v2.01 r1 

República de El Salvador ~ ~ 
Ministerio de Hacienda Informe No. 10 930020481765. _ 3 

Dirección General de Impuestos Internos . -

'.1¡rtRtlíti:1ffi1~L@Jl'.q~filllli!W!fil~fR!'filrirm~!fil1iltMlí!~i~gffi~Jiil'§!J~)f~~~~1fgfl~ll:~ill'dilliw~s1f-~ll'.í!l:«~W¡~~¿%~R~ª 
NIT Razón Social o Denominación f Apellidos y Nombres 

[~:L~~61~·8119~1055 js] MOLINA BIANCHI y ASOCIADOS, S.A. DE.e.V 

( (-,, 

( 

Tot.al de Documentos oc_ 
Montos Sujetos ~~L 

Monto de la Retención Percepción o Anticipo a Cuenta 199 r··n 
==--~o 

176,503:751~.I 
1, 765.03j[?J 

Ndta: Este informe, que debe ser presentado a la AdminiStraclón Tributaria, tiene un detalle implícito que sirve de respaldo al Contribuyente y que por 
motivos de espacio no se encuentra Incluido en este resumen. 

-, 

Monto de la Retención 
Percepción o Anticipo a 

Cuenta 



EL SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que la anterior Fotocopia 
de RESUMEN DE INFORME MENSUAL que consta en una hoja, 
es copia fiel y conforme con su original la cual he tenido a la 
vista y confronté debidamente, todo de acuerdo al Articulo 
Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción 
Voluntaria, y de Otras Diligencias. San Salvador, veinticinco 
de mayo de dos mil siete. 

(( 
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{~~l· DECLARACION Y PAGO DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES 
MUEBLES Y A LA PRESTACION DE SERVICIOS NUMERO DE DECLARACION 

1 ~~"i-~~/ 
RElusucA DE EL SALVADOR 

1'.ffi{ISTERIO DE HACIEh'DA 

SENOR CONTRIBUYENTE l 101 107030140831 l s 1 
LA OECLARAClON DEBE ELABORARSE EXCLUSIVAMENTE EN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA USS 00005'944 
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNO 
1 PERIODO TRlBUTAAIO 
llMES !AÑO 

55 

COMPLETE ESTE RECUADRO SOLO SI ES MODIFICACION DE DECLARACION 
1 

N6mero de deciaración que modifica 1021 04 1 2007 1 5 

A IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE 

1 04 NJT [~J6j!]if~Jo19l!l~1ºJ~1~--bJ~J~t~[i ji 3 1 09 ¡Nom~e Coowrcial de Casa Martz 

2 22 
Apel 1do(s), ....... ,...,, e{SJ 1 Raz...,, .... ooal o 

CAMPAÑA, S.A. DE C.V. Denominación 

3 Actividad Economica Principal PUBLICIDAD 14 -

B. OPERACIONES DEL MES COMPRAS 

28 Llevar a Renglón 1551 Si la Suma de los Créditos es Mayor que la Suma de los Débitos 

29 

( ( 
r~·J_]~~-¡ -~ 

_, 
32 
33 
34 

Excedente de Impuesto Período Anterior 

J;m;_~~(O_lVf.-P.9iQR~!~ef~~~~-~-~j~~~jir1~ ~~P.~:Piª~?~tl~~:g~-~:~1~:~:_·~ 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 

44 

45 

46 
47 

E DECLARACIONES . 
Declaro N}o ~n que hs dalos COl\teri.'OOs en h p¡ESente dedatación son expras.\ón fiel de Ja ven:lad. 
Manllia;to que !er>;io eooodrJ>.'intiµ¡~a en sanciooes admblstratlvas y pem1* en cas.o de lncum¡f.>r la 

~~;~:~~z~:i~~ª~r~s~Rª~LBS~~~~¡mQs 24~A y 

Nombre Y flfma de! Coolribuyente, Repres1>111ante legal o:f.poderaQ? 

\ ~é,p:<l:li'li ~J''L tí~ l~., V~ 

_¡_ 

' 

1 INRC 13 1517469 1 6 116 

DECLARA CORRECTAMENTE 

Telefooo 
5144700 1 7 

VENTAS 
:Q:~:9J~ 
o.oo¡ a_ 

·-o~OO! 4 · 
ó:oo¡ 1. 

-0~0015 . 

·ü~~nr 
5,7_09:51 ! 9 ' 

·· ~d~:Ht~~ 
s:396}6-rs 
--742·.24ro· 

-º~º"l;· 
-- -- ~ --·-1 ~ -

º·ºº¡ 3 
l 

9S.s8f2 

Llevar a Renglón 160, Si la Suma da los Débitos es Mayor que la Suma de los Créditos 

• L! ••¡ 
1 t¡ JVJJ=i I .lUu/ 

q,oo :s 

91!º 
9'.o~ 

47_!1._35 

Intereses 

; 6 

ff'. 
o.qo~ 

so evclusivo [nslitucion Recentora 
Fecha de Recepción 

j?. ~ i1 -E B ~ O i~ 
200 / Dia ¡ Mes / Año 1 4 

Firma y sello del Receptor Aulorizedo 



DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO A LA 
TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
LVA v4.01 r1 

Declaración Nº ~ 

Periodo 

Secuencia [. 

Dec. Modifica 1 
' 

Ministerio de Hacienda NIT NRC 
Dirección General de 0614-091003-102-1 1517469 

Razón o Denominación Social completa o Apellidos y Nombres 

CAMPANA, S.A. DE C.V. 

Impuestos Internos Actividad Economica PUBLICIDAD 

'[igo de. f)9_c11_111(:ntos 
Facturas 

Comprobante de Credito 

Nota de Credito 

Comprobante de Retencion 

858 

2382 

41 

06SDOOOE0039 

~F:~g_c; DEr,l¡;ui i>Fi i{ó~&ifri'i§ &l\JMi\9~.Eri¡;p'l'E1iióJ)6· QUE-n1':<::i,;\.RA 
Tipo de Documentos No. .... ~---~.., ......... ------ ... ~ ---~~ ............... T..... .. -· - .. ... . . 

. · Comprobante de Credito i._414_1 __ .. . ... 24q3 . 
. -----·~---· ............ ·-·· ..... ,-~ .... (" ·-. " .......... . 
Nota de Credito ... ~l~L-~---------41 __ 

Al No. 
r2s01 
!·Y'·""I' 
: 254 

i 258T 
262T 
---·- ._! __ 

AN:E:xQ.H DETALLE ¿E DOcúil.ENTOS EXTRA)iJA]jDS E(\' ELPERIODO,QUE DECLARA 
_ "'. --. --. ~ '- · -,· " ' ' ·- '• :- • '·. '- ! · - ;;·, ~-' ''i'·-,-:_'<:-':'J··-:-·_,;·o.1 ,_.-_ ,-,,_.,~·,·,-<;"-é, ;<·o·:.' ->';-"'.:-.'.';_»-"-'.-. • :: ,_-_--';-:-,"'- "_•, :< , ·-' - '7_ -, ' · 

Tipo de Documentos No. 

Nombre de Propietario, Razón Social o 
Denominación de In1prenta 

Nombre Comercial 
de Imprenta 

NIT 

[s] 

EL SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que la anterior 
fotocopia de Deciaración de IVA que consta en una hoja, 
es copia fiel, y conforme con su original el cual he tenido 
a la vista y confronté debidamente, todo de acuerdo al 
Artículo Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial de la 
Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias. San 
Salvador, a los veinticuatro días del mes de mayo del año 
dos mil siete.-

861 

2420 

44 

107030-Í~Oil31 
04-2007 
Original 

Te1efono 5144700 

No. Autoriz.acion 
de Imprenta 

(( 

(( 



0000592 

F930 v2.01 r1 
L .,, 

RESUMEN DE INFORME MENSUAL DE RETENCIÓN, 
PERCEPCIÓN O ANTICIPO A CUENTA DE IVA 

.,."lli<liAi~ .,,, 
República de El Salvador 

Ministerio de Hacienda 
Dirección General de Impuestos Internos 

Informe No.¡ 10 ' 
L_ ~ .. j_ 

NIT Razón Social o Denominación I Apellidos y Nombres 

! ();j j" 06140910031021 ÍSJ CAMPAÑA, S.A. DE C.V. 
. ¡ . - . ----"-~. j__ _ __J 

( ( 

Periodo 01 

Secuencia 

04 - 2007 

Original 

Total de Documentos ¡·· ¡r· - ''13ff- i 
' ..... :l- --- --- _,0,.-;_;;-;,:_:<:". .. ::.;;"'·""""'"~""'-¡¡;0::4 

Montos Sujetos fssJr--· 17,672.38¡¡ 2 ¡ 
Monto de la Retención Percepción o Anticipo a Cuenta f 991!"~' c.w••• ViN·-=175~72¡¡7=¡ 

>--·---'l~----·---~ - ~T- ~--~·--------·-- _ _JL_l 

930020401940 l 3 
' ,_ 

Nota: Este informe, que debe ser presentado a la Administración Tributaria, tiene un detalle implícito que sirve de respaldo al Contribuyente y que por 
motivos de espacio no se encuentra incluido en este resumen. 

( ( 

'. 

1 
Total de Documentos ! 

0J 
.... -- ___________ . ______ _, __ ._ ·------ ---------·---- - -- --¡-

Comprobante de Crédito Fiscal ¡ 

- Do~u~~~t¿ Cont;¡,¡~ ct~Liq~lcÍacÍÓ~ 1 · 
------·-»~.-~--~- -----· .J .. <~•-,~-

Comprobante de Retención 1 --~-------·-···--- . + -- ·--
Nota de Débito 1 

---"·--·---· ___ _. ---.J 
Nota de Crédito 

! 
r 

OÍ 
¡ 

13 i _________ J .. 
o! 

' ·-··i--

º i ·¡ 
.. fetha11195/2ó07 VersióhJ'93Q v2.o1 r1 . lnfórll1~. ¡-lo· 930020401940 

,;,-, 

Monto de la Retención 
Percepción o Anticipo a 

Montos Sujetos _ -·- .. 1.---·· ___ .,<Cuenta 

0.00 l 
l 

ü.00r · 
---!--< 

17,672.38 i 
· o.oaf · 

' 
º·ºº r : 

' 

· Penoqo 04-2007 

0.00 

0.00 

176.72 

0.00 

0.00 

NJT 01\140910031021 •· 

Declaro bajo juramento que los datos consignados en éste Informe son expresión fiel de la verdad, por lo que. asumo la responsabilidad 
correspondiente y garantizo que se ha confeccionado el presente utilizando el aplicativo (software) entrp9~?0 por la D.G.LI., sin omitir ni falsear dato 
alguno que deba contener. 1 ' 

j f . 

Fecha de ,Ré_tepci'ón 
/¡~: . 

1 
Campafta, S.A. de C.\_ 

SELLO 
E! sello e~~ este formulario rro debe considerarse cómo pago de impue to. 



'· " 

EL SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que la anterior Fotocopia 
de RESUMEN DE INFORME MENSUAL que consta en una hoja, 
es copia fiel y conforme con su original la cual he tenido a la 
vista y confronté debidamente, todo de acuerdo al Articulo 
Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción 
Voluntaria, y de Otras Diligencias. San Salvador, veinticinco 
de mayo de dos mil siete. 

' 1 \' 
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( 
NOMBRE: 

NIT: 

MINISTERIO DE HACIENDA _ , a: ?°;,-""J :;1i 
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTB'il!l~(i$1400, ~ ~ tJ:; 

CONSTANCIA DE SOLVENCIA O AUTORIZACION DE LOS ~~ ~{!' 
IMPUESTOS INTERNOS Q Q Q Q 5 9 J la Dt 

Fecha SOiicitud 25JU5'2007 Na.No. 3 o 71 71 
- EL \NFRAsCRITcr:FuNBoNARio l&SrEi'lsAiiLE DE ESTÁ rírilliééfol'l GENERAL ,, 

,¿.~~ .. ·-~""-- - __ ::::HA(;F;yQN~J'AR_QUE: _ __:,_-:-.::::::e~:~-::· 

_ MOLINA BIANCHI Y ASOC1ADOS, SA DE CV. 
-

-

0614-181194-105-5 

,'/-'.• '.r, 
-_¿; 

/ 

( MUNlClPIO: _ Sf\N SALVADOR 1 DEPARTAMENTO: SAN SAs\ÍÁOOR 
~'----~~~~~'--~'--~~~~~~~~~~--'--~~~~~~~~~-'--------'c__:c.""-_..:.;~~~~---"' 

¡; ESTA SOL VENTE DE LOS IMPUESTOS INTERNOS 
g 
~ Fb~ A DE EXPEDICION: l5!05fXXJl lS:23 :lO FECHA DE VENCIMIENTO: 24/00!2007 
~¡>--~~~~~~~~~~~~~~~~~~--'--~~~~~~~~-----~-;;--:;;~,,,,,,;;:::-~~~--< 

; TlPO DE DOCUMENTO-QUE SE EXTIENDE: 
> 
~ 
> USO DE SOLVENCIA O AUTORIZACION: 



'J ,,,,__ +-·· 
MINISTERIO DE HACIENDA ., . F a: {111- -"!? ;g 

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INnfmJc9$l407._ ~ \i5it'g} fe 
CONSTANCIA DE SOLVENCIA O AUTORIZACION DE LOS Q 

5 9.,,~ "\..f ~~ IMPUESTOS INTERNOS Q Q 0 q·iO D~ _ 

Fecha Solicitud: 25J0512007 NoNo. 307048 
( Ei.'iNFRA.sCiúró ro/;16.óN'kfiloffi"P'or.isAfiiífb:i{\íSTi.. I>m:Ecóó"NiiííÑEífil""' 

.·- •.. _ , < ·· , .J;IAC)t~Q]'.i~~g~: __ , • __ oO.-~fii":bo,;: 
-

NOMBRE: 

C'\MPAÑA, S. A. DE GV ; ,, é~' 
' ' .,_ -~ -. 

. ·''.' -?'.\;.',';-{¡, 
NIT: 0614-001003-102-1 

.. 
; !·' ,~:·,- - .·. -

MUNICIPIO: 1 DEPARTAMENTO:. 
. 

S/\N SALVADOR SAN SIÍLVAOOR 

' 
ESTA SOLVENTE DE LOS IMPUESTOS INTERNOS 

FECHA DE EXPEDICION: 25/05!2007 11 :09:05 FECHA DE VENCIMIENTO: ·24ilJ6/2G07 

TIPO DE DOCUMENTO QUE SE EXTIENDE: 
SOLVENCIA 

USO DE SOLVENCIA O AUTORIZACION: contrato ron al (ioblamo caniníl 

( 



_J - - - -- -

\ :N~.04086 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCU1<JbU 5 9'.~~:."º~"'""\ 
Alameda Juan Pablo II y 39 Av. Norte, San Salvador, El Salvador, .A. ~ -~ ~ 

Apdo. Postal 1404. Tels.: 2268-3i91, 2268-3192, 2268-3188. Telefax: 22~8-3189, ~ %.,, • - ""$ 

! INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 

~ MOL I NA B I ANCH I y ASOCIADOS SA DE/. c
1
v 

SOCIAL "HACE CONSTAR" QUE EL 
1 

~ PATRONO: 
~ -------+-------------~-----------------------

~ ---------------;--------------------------· Con Número(s) de 
' ' 01211950278\ \ \ ~ 1 . 
l Identificación: 
l ------------------------------------------

; 
i 
~ Según nuestros Registros Contables, a esta fecha está solvente para con este InstitUtti, con el FONDO SOCIAL PARA LA VNIENDA 
~ e INSAFORP, respecto al pago de cotizaciones Obrero-PatronáTes. · 
; 
i 
" 1 
! 

Esta SOLVENCIA, tiene validez por un plazo de treinta días, a partir del siguiente día de la fe~ha de su extensión. No exime al 
patr·ono de responsabilidad de ca~gos queyosteriormente pudieran determmarse conforme lo estipula la Ley del Seguro Social 
y los Reglamentos para su aphcac10n. · · 

VEINTIOCHO MAYO 2007 \ SoJ Salvador, de ___________ de ________________ _ 

A las NUEVE \ horas con_----J'ff-----------~-1I_N_U_T_o_s ________ ~ 

( -\o~·" ,,}· o 
~.J E~-' 

J'-<VV1W·0 ~~ )JP.A\'I. ~ 
Jefe~ cción Cue1 as por Cobra\ CUE!aJ.SP()R .:: 

NOTA: Cualquier alteración al contenido de ésta la hará inválida. '>'Jf}fJíl.Af!...,,o' 
Q - o 

' 



\ 
\ 

{NSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEG~RO SOq/o'bb5~"'"'º""" 
Alanleda Juan Pablo II y 39 Av. Norte, San Salvador, El Sfl-lvador, C.A. ~ 

Apdo. Postal 1404. Tels.: 2268-3191, 2268-3192, 2268-3188. Telefax: 2268-3189 '?. 
. ~ 

/ 

i EL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL "HACE CONSTAR" QUE EL 

l CAMPA~ SA DE CV 
i P{ 10NO: ____ ~--------------------------------------
j 
~ Con Número(s) de 

! 801031250 
~ Identificación: í ) -----------------------------------------~ 
; 
g 

' e Según nuestros Registros Contables, a esta fecha está solvente para con este Instituto, con el FONDO SOCIACPARA LA VIVIENDA 
! e INSAFORP, respecto al pago de cotizaciones Obrero-Patronales. · 
l ¡ Esta SOLVENCIA, tiene validez por un plazo de treinta días, a partir del siguiente día de la fecha de su extensíÓir:-No exime al 
¡, patrono de responsabilidad de cargos que posteriormente pudieran determmarse conforme lo estipula la Ley del Seguro Social 

y los Reglamentos para su aplicac10n. \ 1 . VEINTIOCHO . MAYO / 2007 
; San Salvador, de de-----------------

) NUEVE ) INTA MINUTOS 
A las horas · con 

--+-+--------~.,.,~-------------
"\ ' (' ..,+ - o 

~JE E~ ... 
~SECCIOll AOOOH. > 

( " ... CfJEml,s Pal !? 
Jefe S ción Cu or Cobrar.,._..COSM~ e,.:: 

NOTA: Cualquier alteración al contenido de ésta la ará inválida. '- Q - o..¡ 

) 
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0000597 

30124 

lJNIDAD DE PENSIONES 
DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGlJRO SOCIAL 

SOLVENCIA 

La Unida!! de Pensiones del ISSS, hace conITT:ar qne: 

El Empleador:MOLINA. BIANCHI Y ASOCIADOS S.A DE C.V. 
Con número de iwntificación tril:mtaria (NIT): 0614 131194 10:1 :s 
"T' . ~< _¡ I(!"(! ~~< ~- fiM'j~ 
r~umero pmronlli W~u: UU!.-~~ul.13 

N(l registra mQrn establecida CQn b Unidad de PensiQnes del ISSS, en cQnsecnencia se 
encuentra solvente con las cotizaciones previsíonales del programa de pensiones por 
Invalidez. Vejez y Muerte adminiairndo por esta Unidad. 

EITT:a solvencia t.iene validez portreinta días a pmtir de sn fecha de emisión; y no exime al 
empleador de responsabilidad por mora u otros conceptos que, a 11.tturo o con caracter 
retroactivo, el ISSS le determine. 



,f 
1, 

( 

0000598 

30123 

lJNIDAD DE PEJ\TSIONES 
DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

(SOLVENCIA DE PAGO EN. CASO DE NO EXISTIR. REGISTROS DE 
IT...J\BAJi\Dl)RE:3 _.ffiLI./lDOS A LA tJl;1IDAD DE PN-~SICll\'Tr..) DEL I00~:~) 

SOLVENCIA 

La Unidad de Pensiones del ISSS, hace constar que: 

El Empleador:CAi\'i'PAÑA S.A DE C.V. 
Con número de identificación tributaria fr;1T): 06i4 091003 HIZ 1 
Número paironal ISSS: ~!l1-llJ-12:)!l 

No registra m om establecida con la Unidad de Pensiones del ISSS, en consecuencia se 
encuentra solvente con las cotizaciones prevísionales del programa de pensiones por 
Invalidez~ Ve-jez y fi1:ucríe aclminiztrado por cfila Unidad. 

Esta solvencia tiene validez por treinta días a partir de sm fecha de emisión; y no exime al 
empleador de responsabilidad por mora u otros conceptos que, a füturo o con carácter 
retroactivo;< ei ISSS le determine. 

Y para ser presentada en: PRESIDENCIA DE LA REPUBLI CA 
San salvador, 29 MAYO de 2007. · 



1 ( 

( ( 

COl\FiÁL~ 
Alameda Dr. Manuel E. Araujo N. 3530 
Colonia Escalón 

SOLVENCIA 

San Salvador El Salvador C.A 
Tel. 267-7777 /Fax 245·0171 

0000599 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CONFIA, 

S.A., hace constar: 

Que el Empleador MOLINA BIANCHI Y ASOCIADOS S.A. DE 

c.v., con número de Identificación Tributaria 

06141811941055, ha cancelado sus obligaciones 

previsionales con el Fondo de Pensiones que administramos 

hasta el mes abril de 2007 en consecuencia, se encuentra 

solvente con las cotizaciones declaradas hasta el periodo 

antes mencionado. Lo anterior, sin perjuicio de la mora que 

se generase por posible insuficiencia de pago y/ o afiliados 

no reportados, luego del proceso de acreditación. 

Esta solvencia tiene validez hasta el dia veinticinco del 

mes de junio del año dos mil siete 
~··. 

San Salvador, a los veinticu tro dias 

del año dos mil siete 

]PORTI 

~. / 

@ CYf!_Q tfi_QJ.JLJLQ . u 
CARMEN E. NAVARRETE 

Jefe de Agencia 

del mes de mayo 
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Alameda Dr. Manuel E. Araujo N. 3530 
Colonia Escalón 

SOLVENCIA 

San Salvador El Salvador C.A 
Tel. 267-7777 J Fax 245-0171 

0000600 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CONFIA, 

S.A., hace constar: 

Que el Empleador CAMPAÑA, S.A. DE C.V., con número de 

Identificación Tributaria 06140910031021, ha cancelado 

sus obligaciones previsionales con el Fondo de Pensiones 

que administramos hasta el mes abril de 2007 en 

consecuencia, se encuentra solvente con las cotizaciones 

declaradas hasta el periodo antes mencionado. Lo anterior, 

sin perjuicio de la mora que se generase por posible 

insuficiencia de pago y/ o afiliados no reportados, luego del 

proceso de acreditación. 

Esta solvencia tiene validez hasta el dia veinticinco del 

mes de junio del año dos mil siete 

S Sal d 1 . t' t ~d' d 1 d an va or, a os ve1n 1cua ro 1as e mes e mayo 

del año dos mil siete 

)PORTI 

(3 CJY}__, ,,_,[~~~y 

CARMEN E. NAVARRETE 

Jefe de Agencia 
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l!flCRECER 
0000601 

SOLVENCIA 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CRECER, S.A., hace constar: 

Que el empleador MOLINA BIANCHI Y ASOCIADOS, S.A. DE C. V. con Número de 

Identificación Tributaria (NIT) 0614-181194-105-5, ha cancelado sus obligaciones 

previsionales con el Fondo de Pensiones que administramos hasta el mes de 0412007, en 

consecuencia, se encuentra solvente con las cotizaciones declaradas hasta el periodo antes 

mencionado. Sin pe1juicio del cumplimiento de pago de cualquier insuficiencia y/o 

depuración de mora presunta que sean detectadas posteriormente. 

Esta SOLVENCIA tiene validez hasta el día 25 de Junio de 2007. 

San Salvador, Viernes, 25 de Mayo de 2007. 

~~ Petronilo Linares 

Jefe Departamento de Cobranzas 

z.z 
1 

Gestor de Cuenta: ZuÍe)ma Zelaya 
TEL. 2210 -2919 

Edificio AFP CRECER, Alameda Dr. Manuel Enrique Araujo #1100, PBX: 2210-2121yFAX2298-4248, San Salvador, El Salvador. 
HOLA CRECER: 2211-9393 

\VWW.crecer.com.sv 
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OflCRECER 0000602 

SOLVENCIA 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CRECER, S.A., hace constar: 

Que el empleador CAMPAÑA, S.A. DE C. V. con Número de Identificación Tributaria 

(NIT) 0614-091003-102-1, ha cancelado sus obligaciones previsionales con el Fondo de 

Pensiones que administramos hasta el mes de 0412007, en consecuencia, se encuentra 

solvente con las cotizaciones declaradas hasta el periodo antes mencionado. Lo anterior, 

sin petjuicio de la mora que se generase por posibles insuficiencias de pago y/o afiliados 

no reportados, luego del proceso de acreditación. 

Esta SOLVENCIA tiene validez hasta el día 25 de junio de 2007. 

San Salvador, Jueves, 24 de Mayo de 2007. 

S.J. 

1 
Gestor de Cuenta: Susana Jovel 
TEL. 2210 -2918 

Edificio AFP CRECER, Alameda Dr. Manuel Enrique Araujo #1100, PBX: 2210·2121 y FAX 2298·4248, San Salvador, El Salvador. 
HOLA CRECER: 2211·9393 

W\11V1.crecer .com.sv 



0000603 

La Administradora de Fondo de Pensiones AFP PROFUTURO, S.A., "En Liquidación" 

hace constar: 

Que la Empresa: MOLINA BLANCHI Y ASOCIADOS, S.A DE C.V. 

con número de identificación tributaria (NIT) 06141811941055 no presenta 

registros de afiliados al Fondo de Pensiones que administramos, por tanto, no posee 

( ·( obligaciones pendientes de pago. 

1 ( 

Esta solvencia tiene validez hasta el dia : Sábado, 30 de Junio de 2007 

San Salvador, Viernes, 25 de Mayo de 2007 

F. 
RUBEN ANTONIO HER 

LIQUIDAD 

1a. Calle Poniente y 7a. Avida Norte antiguo edificio del BCR San Salvador, Tel. 22-81-89-69 



0000604 

La Administradora de Fondo de Pensiones AFP PROFUTURO, S.A., "En Liquidación" 

hace constar: 

Que la Empresa : CAMPAÑA S.A DE C.V 

con número de identificación tributaria (NIT) 06140910031021 no presenta 

registros de afiliados al Fondo de Pensiones que administramos, por tanto, no posee 

( ( obligaciones pendientes de pago. 

Esta solvencia tiene validez hasta el dla : Sábado, 30 de Junio de 2007 

San Salvador, Viernes, 25 de Mayo de 2007 

1 ( 

1a. Calle Poniente y 7a. Avida Norte antiguo edificio del BCR San Salvador, Tel. 22-81-89-69 



( 

\ • .Jmeda Roosevelt 
y 55 Avenida Norte. 

San Salvador. 
Tel.: 2260-3366 
Fax: 2260-5615 

Apartado Postal: 3128 

0000605 
"Por un Futuro Seguro" 

LA INFRASCRITA JEFE DE AFILIACIÓN Y OPERACIONES DEL 

INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL DE FUERZA ARMADA (IPSFA), HACE 

CONSTAR: 

Que de acuerdo a los registros que esta institución lleva de empleadores, la empresa 

MOLINA BIANCHI Y ASOCIADOS, S. A. DE C. V. del domicilio de San Salvador 

con número de Identificación Tributaria 0614-181194-105-5 no aparece registrada en 

nuestra base de datos de cotizaciones y aportes provisionales y para los efectos que se 

estimen convenientes, se extiende la presente en San Salvador a los treinta días del mes 

de mayo de dos mil siete. 

Esta solvencia tiene validez 30 días calendario a partir de su fecha de emisión 

consulta de trámites: Nota: Cualquier alteración al co11te11ido de ésta la hará nula 
TELEIPSFA 

Tel.: 2260-6270 

Sucursal San Miguei, 
Ruta Militar. 

Tel.: 2669-5662 
Fax: 2669-5664 

Sucursal Santa Ana, 
Entre 6a. Av. Sur y 

11 a. Calle Poniente 
Telefax: 2440-4953 

www.ipsfa.com 
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(._,meda Roosevelt 
y 55 Avenida Norte, 

San Salvador. 
Tel.: 2260-3366 
Fax: 2260·56 l 5 

Apartado Postal: 3128 

Consulla de trámites: 
TELEIPSFA 

Tel.: 2260-6270 

Sucursal San Miguel, 
Rufa Militar. 

Tel.: 2669-5662 
Fax: 2669-5664 

Sucursal Santa Ana, 
Entre 6a. Av. Sur y 

11 a. Calle Poniente 
Telefax: 2440-4953 

www.ipsfa.com 

0000606 
"Por un Futuro Seguro" 

LA INFRASCRITA JEFE DE AFILIACIÓN Y OPERACIONES DEL 

INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA), 

HACE CONSTAR: 

Que el empleador CAMPAÑA, S. A. DE C. V. del domicilio de San Salvador 

con Número de Identificación Tributaria 0614-091003-102-1 se encuentra solvente 

en el pago de cotizaciones y aportes previsionales de acuerdo a infmmación recabada 

en nuestra base de datos, sin pe1juicio de aquellas obligaciones que sean identificadas 

posterio1mente y las acciones administrativas legales a que éstas pudieran dar lugar, y 

para los efectos que se estimen convenientes, se extiende la presente en San Salvador 

a los treinta días del mes de mayo de dos mil siete. 

Esta solvencia tiene validez 30 días calendario a partir de su fecha de emisión 

Nota: Cualquier alteración al co11te11ido de ésta la hará nula 
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1 

ALCALDIA t .. ~UNICIPAL 
DE SAN SALVADOR 

SOLVENCIA MUNICIPAL . No.469662 . QQQQGO? 
Comerc1n F JoALDtÁ MUNICIPAL DE SAN SALVADO~. HACE CONSTAR auE: 

CUENTA No.: 

. /~ 
NOMBRE: ' CAMPAÑA S.A. \DE C.V .. 

DIRECCION: \ 
' 

·. 

ESTA srLVENTE DEL PAGO DE IMPUESTOS Y SERVICIOS CON ESTA MUNICIPALIDAD 

ESTA E:OLVENCIA ES VALIDA VNICAMENTE PARA: 
FIRJ1AR CONTRATO CON LA PRESIDENCIA DE LA REPVBLICA DE EL 
SALVF,DOR 

FECHA DE EMISION 

25 DE MAYO DEL 2007 ¡ 
1 I FECHA DE EXPIRACION 

30 DE JlllüO DEL 2007 

) 

) 



ALCALDIA MUNICIPAL 
DE SAN SALVADOR 

)/ 
SOLVENCIA MUNICIPAL 

L _CALDIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR, HACE CONSTAR QUE: 

CUENTA No.: 
8360-00068 13 

Not{ e: ' 
MOLINA BIANCHI Y AS~CIADOS S. A, DE C.V .. 

N;, 469661 
0000608 

OIRECCION: ( 

AVENIDA LA yAPILLA N0.550, BLOCK !'E", E!WRENTE PJE. EL ESPINO, 
• 0!V J • J 

ESTA SOLVENTE DEL PAGO DE IMPUESTOS •y SERVICIOS CON ESTA MUNICIPALIDAD 

ESTA SOLVENCIA ES VALIDA UNICAHENTE PARA: 
FIRMAR CONTPJ\TO CON LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DE EL. 
SALVADOR ¡·' 

FECHA DE EMISlON T 
'-- 2~·52007 ,130 
~\TL _ ): CUALQUIER ALTERACION EN ES fA SOLVENCIA LA DECLARA SIN VALOR 

• 
FECHA DE EXPIRAClON 

DE JUNIO DEL 2007 ( 

1 
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